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ORDENANZA Nº 15494/2025

                                                           Resistencia, martes 23 de Diciembre de 2025

ARTÍCULO 1°  ).- FIJAR  en  la  suma  de  Pesos  CIENTO  NOVENTA  Y  SEIS  MIL 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

CIENTO TREINTA Y CINCO ($196.199.864.135) el total de Erogaciones del Presupuesto 

General  de  la  Municipalidad  de  la  ciudad  de  Resistencia  para  el  Ejercicio  Año  2026, 

conforme el detalle que como  Anexo I forma parte de la presente Ordenanza, siendo su 

composición la siguiente:

EROGACIONES CORRIENTES         $ 162.822.147.542

EROGACIONES CAPITAL         $   27.116.698.934

OTRAS EROGACIONES                     $     6.261.017.659

ARTÍCULO 2°).- ESTIMAR en la suma de Pesos CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO 

NOVENTA Y  NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y  CUATRO MIL  CIENTO 

TREINTA Y CINCO ($196.199.864.135) el cálculo de Recursos destinados a atender las 

Erogaciones fijadas en el Artículo precedente, cuya composición se detalla en  Anexo II, 

autorizando  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  a  gestionar  oportunamente  el 

financiamiento requerido para la Ejecución del Plan de Obras y  aquel que resultare  por los 

montos inferiores a las estimaciones previstas en dicho anexo, previa determinación de su 

destino y valor, siempre que los servicios anuales de los créditos a tomar,  sumados a los 

servicios de la deuda ya comprometidos, no superen los porcentajes de la afectación de los 

recursos  establecidos  en  la  normativa  legal  vigente.  Dicha  financiación  puede  ser 

gestionada ante Organismos públicos y/o privados, Internacionales y/o Nacionales, Bancos 

públicos  y/o  privados,  Internacionales  y/o  Nacionales,  con  los  diferentes  instrumentos 

financieros crediticios que disponga el mercado, siendo su distribución la siguiente:

INGRESOS ORDINARIOS $ 195.906.990.093

INGRESOS DE CAPITAL $        292.874.042
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ARTÍCULO 3°).- APROBAR el  Plan  Anual  de  Obras  Públicas  que  forma parte  de  la 

presente Ordenanza como Anexo III, el cual podrá ser modificado por el Poder Ejecutivo 

Municipal,  por razones entre las cuales se cita la celebración de convenios sobre obras 

públicas con la Provincia, Nación, o cualquier otra persona pública o  privada de carácter 

nacional  o internacional,  la  disminución del  crédito  de la  partida como consecuencia de 

compensaciones o subestimaciones de ingresos y costos, entre otras.-

ARTÍCULO 4°).- FIJAR  en CUATRO MIL SEISCIENTOS DOCE (4612) el total de cargos 

estimados  del  Departamento  Ejecutivo  Municipal  para  el  Ejercicio  2026,  y  en 

TRESCIENTOS  SESENTA  Y  OCHO  (368) el  total  de  cargos  del  Concejo  Municipal 

estimados, de conformidad con las estimaciones que forman parte de la presente como 

ANEXO IV y V respectivamente.-

ARTÍCULO 5°).- AUTORIZAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a  modificar  el 

Presupuesto General y sus Anexos, adecuando las partidas ya previstas y/o incorporando 

partidas específicas, cuando sea necesario, cuando exista una mayor ejecución de recursos 

con respecto al cálculo estimado en el artículo 2º  y/o cuando deban incorporarse recursos 

no previstos en la citada estimación; y cuando deba realizar erogaciones originadas por 

adhesión a Leyes, Decretos, Convenios Nacionales o Provinciales, y otros, de vigencia en el 

ámbito municipal.- 

ARTÍCULO 6°).- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer y transferir 

permanentemente a la cuenta de Rentas Generales los saldos acreedores que arrojen las 

cuentas  especiales  al  cierre  del  Ejercicio  salvo  en  aquellos  casos  en  que  las  Leyes 

expresamente lo prohíban, debiendo informar al Concejo Municipal.-

ARTÍCULO 7°).- AUTORIZAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a  efectuar  las 

compensaciones entre Partidas Principales que se les asignen, necesarias para asegurar un 

óptimo funcionamiento de la administración municipal y la no afectación de los servicios 

públicos. En igual sentido autorizar al Señor Presidente del Concejo Municipal a disponer las 

compensaciones  entre  Partidas  Principales  asignadas  al  Concejo  Municipal.  Las 

adecuaciones presupuestarias que se autorizan por el presente Artículo, en ningún caso 

implicarán el incremento de los créditos totales fijados en la presente Ordenanza, remitiendo 

las rendiciones de cuentas en forma inmediata al Concejo Municipal.-

ARTÍCULO 8°).- AUTORIZAR al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  a  establecer  un 

régimen de compensación de créditos y deudas entre el Municipio y los entes del sector 

público nacional, sector público provincial (subsectores 1, 2, 3 y 4 según la Ley Provincial N° 

1092-A,  antes  N°4787),  personas  y/o  entes  del  sector  privado,  como  así  también  a 
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refinanciar  y/o  reestructurar  deudas  vencidas  o  a  vencer  siempre  que  ello  importe  una 

mejoría para el  Municipio.- 

ARTÍCULO 9°).- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a efectuar las  adecua-

ciones en la estructura de cargos, sin que ello implique el aumento en la cantidad total de 

agentes,  ni  violaciones  a  lo  establecido  en  la  Ordenanza  N°  1719  -  Estatuto  para  el 

Empleado Municipal establecidas en el ANEXO IV y V del presente según corresponda.- 

ARTÍCULO  10º).-  AUTORIZAR  a  que  las  Subpartidas  del  Presupuesto  de  Gastos, 

Recursos y su Financiamiento del año 2026 se aprueben por Resolución del Departamento 

Ejecutivo Municipal conforme al cumplimiento de lo que establecen las normas vigentes.-

ARTÍCULO 11°).- AUTORIZAR Al Presidente del Concejo Municipal a distribuir el crédito de 

las  partidas  del  Presupuesto  asignadas,  entre  el  Concejo  Municipal,  la  Defensoría  del 

Pueblo Municipal y la Defensoría de Niñas Niños y Adolescentes Municipal.- 
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FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-
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ORDENANZA Nº 15495/2025

                                                           Resistencia, martes 23 de Diciembre de 2025

ARTÍCULO  1°).- APROBAR  la  Ordenanza  General  Tributaria  e  Impositiva  para  el 

Ejercicio Fiscal 2026 que como  Anexos I y  II forman parte integrante de la presente con 

vigencia a partir del 01 de enero del año 2026,  notificándose que el texto completo de los 

Anexos se encuentra a disposición de los interesados para su consulta en la página web 

oficial de la Municipalidad de Resistencia: www.resistencia.gob.ar  .-  

ARTÍCULO 2°).- APROBAR  el  Plano  de  Valores  de la tierra por metro cuadrado, para 

el Ejercicio Fiscal 2026, el que como Anexo III –A, B, C, D y E, forma parte integrante de la 

presente.-

ARTÍCULO 3°).- APROBAR  Plano de Valores de Zona de Servicios – Anexos IV BIS – A y  B 

para el Ejercicio Fiscal 2026.-

ARTÍCULO 4°).- PRORROGAR el Artículo 3°) de la Ordenanza  N° 13761  Plano de Zonas 

de Servicios - Anexo IV- para el Ejercicio Fiscal 2026.-

ARTÍCULO 5°).- PRORROGAR el Artículo 4°) de la Ordenanza N° 11177 Plano de Zonas 

de Recargos al Mayor Valor del Bien Libre de Mejoras -  Anexo V- para el Ejercicio Fiscal 

2026.-

ARTÍCULO 6°).-  ESTABLECER que  a  los efectos  del  cumplimiento de la  publicación 

prevista en el Artículo 150°) de la Carta Orgánica de la ciudad de Resistencia, se determina 

y aprueba la reproducción informática de la Ordenanza aprobada en los Artículos 1°), 2°),  

3°), 4º) y 5º) la que se realizará a través de la página web citada precedentemente, que 

garantiza la identidad e inmutabilidad del texto, aclarándose que esta publicación tendrá el 

carácter de oficial.-

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-
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